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Vistos,  los Informes N" 0 '144-2011-ME/VMGI-OINFE-OBRA/JRM y N" 018-2012-MEA/MGt-
OINFE-USOM/JRM de la Of ic ina de ln f raestructura Educat iva v e l  In forme N'  154-2012-MEISG-OAJ-
JBI  de la  Of ic ina de Asesoría Jur id ica;

CONSIDERANDO:

Que,  e l  6  de mayo de 2010 se suscr ib ió e l  Contrato N" 095-2010-ME/SG-OGA-UA-APS.
correspondiente a la  Exoneración de Proceso N'0 '1 8-2010-ED/UE 108,  entre e l  Min is ter io  de
Educación y e l  Consorc io Herre iva S.R.L.  y  Edwin Wi lser  Meza,  conformado por :  Herre iva S.R.L.  y  e l
Sr. Edwin Wilser Meza Espinal, en adelante el Contratista, para "Adecuación, Mejoramiento y
Sustitución de la Infraestructura Educativa y Equipamiento de la Institución Educativa Dos de Mayo -
Madre de Dios -  Tahuamanu -  lber ia" ,  por  e l  monto de S/ .  7  4gg 087,49 (Siete mi l lones cuatroc ientos
noventa y nueve mil ochenta y siete y 491100 Nuevos Soles), por un plazo de ejecución de doscientos
cuarenta (240)  días calendar io;

Que,  mediante Asiento de Cuaderno de Obra N'262,  de fecha 15 de agosto de 201 1,  e l
Contratista señala que es necesario generar un Adicional a fin de construir un pozo tuburar para
corregir el deficiente servicio de agua de la red pública al colegio, que es sumamenre crít ica para
abastecer la infraestructura de la Institución Educativa;

Que, de acuerdo a los Informes de Vistos, la Oficina de Infraestructura Educativa considera
procedente la  aprobación del  Adic ional  de Obra No 01 a l  mencionado Contrato,  por  la  suma de
s/ .  82 547,93 (ochenta y dos mi lquin ientos cuarenta y s iete y 93/100 Nuevos Soles) ;

Que,  conforme lo ha sustentado e l  órgano técnico,  e l  supuesto de hecho que or ig ina e l
Adic ional  No 01 es e l  poco abastec imiento de agua potable en la  zona de la Inst i tuc ión Educat iva,  por
lo que debe constru i rse un pozo tubular  a f in  de dar  suminis t ro constante de agua potable a l  tanque
clsterna y tanque e levado de 1 ' l  m3 y a la  p isc ina de 410 m3,  e l  mismo que es necesar io e
indispensable para alcanzar el correcto y total funcionamiento del proyecto;

Que,  la  f igura de e jecución de adic ionales de obras se encuentra regulada en e l  ar t ícu lo 41 de
la Ley de Contratac iones del  Estado,  aprobada por  Decreto Legis lat ivo No 1017,  e l  cual  expresamente
señala que, "tratándose de obras, /as prestaciones adicionales podrán ser hasfa por el qutnce por
ciento (1 5%) del monto total del contrato originat, restándole los presupuesfos deducfiyos vinculados,
entendidos como aquellos derivados de /as suslif uciones de obra directamente relacionadas con las
prestaciones adicionales de obra, siempre que ambas respondan a la finatidad clel contrato oriqinal.
Para tal efecto, /os pagos correspondientes serán aprobados por el Titular de Ia Entidad";

Que,  según lnforme N'  018-2012- l \4EA/MGl-OINFE-USOM/JRM, e l  Coordinador de Obras de
la Of ic ina de Inf raestructura Educat iva ha determinado que e l  va lor  del  adic ional  de obra representa e l
1.12%, aproximadamente,  respecto del  monto del  Contrato de Obra N'  095-2010-ME/SG-OGA-UA-
APS:

Que,  de acuerdo a lo  señalado por  la  Of ic ina de ln f raestructura Educat iva en los Informes N'
0144 -2011 -MEIVMGI -O INFE-OBRtuJRM y  N '  018 -2012 -MEA/MGl -O INFE-USOt \4 / JRM,  e l  ad i c i ona i
es necesar io e indispensable para a lcanzar la  f ina l idad del  Contrato,  es deci r ,  la  "Adecuaqon,
Mejoramiento y Sust i tuc ión de la  Inf raestructura Educat iva y Equipamiento de la  Inst i tuc ión Educat iva



Dos de Mayo -  Madre de Dios -  Tahuamanu -  lber ia" ,  supuesto de hecho contemplado en e l  ar t icu lo
4 '1 de la  Ley;

Que, el artículo 207 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por
Decreto Supremo N" 184-2008-EF, dlspone que, "só/o procederá Ia ejecución de obras adicionales
cuando previamente se cuen¿e con la ceftificación de crédito presupuestario y la resolución del Titular
de la Entidad y en los casos en que sus montos, restándole los presupuestos deductivos vinculados,
sean iguales o no superen el quince por ciento (1 5%) del monto del contrato original";

Que,  la  d isponlb i l idad presupuesta l  ha s ido conf i rmada por  la  Unidad de Presupuesto
mediante Hoja de Coordinacrón Interna N" 521-2012-MEISPE-UP, por  lo  que se habría cumpl ido con
los requis i tos establec idos en e l  ar t ícu lo 41 dela Ley y en e l  ar t ícu lo 207 del  Reglamento;

Que,  de acuerdo con lo expuesto,  es necesar io emit i r  una Resoluc ión Min is ter ia l  que apruebe
la contratac ión del  Adic ional  de Obra No 01 a l  Contrato N" 095-2010-ME/SG-OGA-UA-APS, para la
"Adecuación,  Mejoramiento y Sust l tuc ión de la  ln f raestructura Educat iva y Equipamiento de la
Inst i tuc ión Educat iva Dos de Mavo -  Madre de Dios -  Tahuamanu -  lber ia" ;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Contrataciones del Estado, aprobada por
Decreto Legls lat ivo No 1017,  su Reglamento,  aprobado por  Decreto Supremo No 184-2008-EF,  en la
Ley Orgánica del Ministerio de Educación, aprobada por Decreto Ley No 25762, modificada por la Ley
No 265'1 0,  e l  Reglamento de Organización y Funciones del  Min is ter io  de Educación,  aprobado por
Decreto Supremo N" 006-2006-ED y sus modificatorias;

SE  RESUELVE:

Art ícu lo 1. -  Aprobar eIADICIONAL DE OBRA No 01 a l  Contrato N'095-2010-MEiSG-OGA-
UA-APS, para la elaboración del Proyecto: "Adecuación, Mejoramiento y Sustitución de la
Infraestructura Educativa y Equipamiento de la lnstitución Educativa Dos de Mayo - Madre de Dios -

Tahuamanu -  lber ia" ;  por  la  suma de S/ .  82 547,93 (Ochenta y dos mi l  quin ientos cuarenta y s¡ete y
93i'1 00 Nuevos Soles), por los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente
Resoluc ión.

Ar t ícu lo 2. -  Disponer que la Of lc ina General  de Adminis t rac ión se encargue que e l  Consorc io
Herre iva S.R.L.  y  Edwin Wi lser  Meza,  conformado por :  Herre iva S.R.L.  y  e l  Sr .  Edwin Wi lser  Meza
Espinal ,  o torgue una garant ía adic ional  por  la  aprobación del  Presupuesto Adic ional  mater ia de la
presente resoluc ión.

Ar t ícu lo 3. -  Disponer que la Of ic ina de Inf raestructura Educat iva -  OINFE informe al  Órgano
de Contro l  lnst i tuc ional  respecto de las causales que han or ig inado la aprobación del  adic ional  de
obra mater ia de la  presente resoluc ión a f in  de determinar  las responsabi l idades que pudieran
corresponder.

Artículo 4.- NotifÍouese la oresente resolución al Consorcio Herreiva S.R.L. V Edwin Wilset
Meza, conforme a Ley.

Añículo 5.- Transcribir la otesente Resolución a la Oficina de Infraestructura Educativa - OINFE
para su mnocimiento v fines oerllnentes.

Regíst rese y comunÍquese.

PATRICIA SALAS O'BRIEN
Ministra de EducaciónQllsrg


